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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

ACUERDO 194/2011, de 28 de julio, de la Junta de Castilla y León, por el que se 
aprueba la Estrategia Regional de Castilla y León para la lucha integrada contra el uso 
ilegal de cebos envenenados en el medio natural.

El uso ilegal de cebos envenenados en el medio natural constituye una de las 
prácticas más lesivas para la conservación y supervivencia de numerosas especies de la 
fauna silvestre, muchas de ellas amenazadas y algunas incluso en peligro de extinción. 
Además se encuentra expresamente prohibido por la Directiva 2009/147/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las 
aves silvestres (sustitutiva de la Directiva 79/409/CEE), por la Directiva del Consejo, de 21 
de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres, y por el Convenio de Berna relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y el 
Medio Natural en Europa.

Este hecho justifica que las administraciones públicas con competencia en la materia 
hayan adoptado diferentes medidas dirigidas a la erradicación de esta práctica. Ante un 
recrudecimiento del problema se ha producido en la última década una fuerte reacción, 
impulsada en 1998 con la creación del Programa Antídoto por parte de algunas de las 
principales ONG conservacionistas del país y por las administraciones del Estado y de las 
comunidades autónomas. Previamente, en 1997, se había creado un Grupo de Trabajo 
de Ecotoxicología en el seno del Comité de Flora y Fauna. El 23 de septiembre de 2004 
la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza aprobó en Madrid la «Estrategia 
Nacional contra el uso ilegal de cebos envenenados en el medio natural», que definió 
como objetivos básicos facilitar la información y mejora del conocimiento, la prevención 
y disuasión del uso de cebos envenenados y la persecución del delito. Esa Estrategia se 
erigió en instrumento inspirador de los diferentes planes y estrategias autonómicas en la 
materia. 

Actualmente la colocación de cebos envenenados en el medio natural es una 
práctica prohibida por la legislación sectorial vigente, tanto nacional como autonómica: Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y Ley 4/1996, de 
12 de julio de Caza de Castilla y León. Además está tipificada como delito según el artículo 
336 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

Por todo ello, como exponente de la decidida voluntad de la Junta de Castilla y León 
por atajar este problema, se ha elaborado la Estrategia Regional de Castilla y León para 
la lucha integrada contra el uso ilegal de cebos envenenados en el medio natural, cuyo 
objetivo básico es establecer una herramienta eficaz para abordar la lucha contra el uso 
ilegal de cebos envenenados en el medio natural de la Comunidad de Castilla y León 
de una forma integral e integrada, de modo que se avance en la solución al problema y 
especialmente en su afección a las especies de fauna amenazada.
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Esta Estrategia tendrá una vigencia indefinida que vendrá determinada, en todo caso, 
por el cumplimiento de los objetivos en ella previstos, pudiendo revisarse si en cualquier 
momento el estado de la situación o de los conocimientos relacionados así lo aconsejan.

A su vez, la Estrategia se concretará a través de un Plan de Acción, aprobado 
mediante Orden, en el que se estructuren, definan y programen las medidas concretas 
de lucha contra el veneno en la Comunidad. Dicho Plan de Acción tendrá un período de 
vigencia máximo de seis años, al término de los cuales se procederá a su revisión a fin de 
valorar el grado de cumplimiento de los objetivos y la finalidad planteada, introduciendo 
posibles mejoras.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de Fomento y 
Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 28 de julio 
de 2011 adopta el siguiente

ACUERDO

Aprobar la Estrategia Regional de Castilla y León para la lucha integrada contra el 
uso ilegal de cebos envenenados en el medio natural que se acompaña como Anexo al 
presente Acuerdo.

Valladolid, 28 de julio de 2011.

El Presidente de la Junta 
de Castilla y León, 

Fdo.: Juan Vicente Herrera campo

El Consejero de Fomento  
y Medio Ambiente, 

Fdo.: antonio SilVán rodríguez
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ANEXO

ESTRATEGIA REGIONAL DE CASTILLA Y LEÓN PARA LA LUCHA INTEGRADA 
CONTRA EL USO ILEGAL DE CEBOS ENVENENADOS EN EL MEDIO NATURAL 

1.– INTRODUCCIÓN.

El uso ilegal de cebos envenenados en el medio natural constituye una de las 
prácticas más lesivas para la conservación y supervivencia de numerosas especies de la 
fauna silvestre, muchas de ellas amenazadas y algunas incluso en peligro de extinción. 
Además, está expresamente prohibido por las directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE de la 
Unión Europea y por el Convenio de Berna relativo a la Conservación de la Vida Silvestre 
y el Medio Natural en Europa. 

Este hecho justifica que las administraciones públicas con competencia en la materia 
hayan adoptado diferentes medidas dirigidas a la erradicación de esta práctica. Ante un 
recrudecimiento del problema se ha producido en la última década una fuerte reacción, 
impulsada en 1998 con la creación del Programa Antídoto por parte de algunas de las 
principales ONG conservacionistas del país y por las administraciones del Estado y de las 
comunidades autónomas. Previamente, en 1997, se había creado un Grupo de Trabajo 
de Ecotoxicología en el seno del Comité de Flora y Fauna. El 23 de septiembre de 2004 
la Comisión Nacional de Protección de la Naturaleza aprobó en Madrid la «Estrategia 
Nacional contra el uso ilegal de cebos envenenados en el medio natural», que definió 
como objetivos básicos facilitar la información y mejora del conocimiento, la prevención 
y disuasión del uso de cebos envenenados y la persecución del delito. Esa Estrategia se 
erigió en instrumento inspirador de los diferentes planes y estrategias autonómicas en la 
materia. 

Actualmente la colocación de cebos envenenados en el medio natural es una 
práctica prohibida por la legislación sectorial vigente, tanto nacional como autonómica: Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y Ley 4/1996, de 
12 julio de Caza de Castilla y León. Además está tipificada como delito según el artículo 
336 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

No obstante, uno de los factores por el que el uso ilegal del veneno no se ha 
detenido, a pesar de los esfuerzos de las administraciones públicas y de la sociedad en 
general, ha sido la impunidad de los envenenadores, un hecho que se va modificando de 
forma paulatina. Esta práctica ilegal puede ser sancionada tanto por la vía penal como 
por la administrativa, y en los últimos años se han ido cosechando algunos éxitos en su 
persecución, en los dos ámbitos. Desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 15/2003, 
de 25 de noviembre, de Reforma del Código Penal, y la tipificación del uso ilegal del 
veneno como delito, hay ya más de treinta condenas por envenenamiento.

En el período reciente Castilla y León es una de las comunidades autónomas donde 
se han hallado un mayor número de animales envenenados, según recogía la Estrategia 
Nacional. Estas cifras, a menudo consideradas como muestra de la importancia del 
problema, están también relacionadas con su gran extensión y con la riqueza faunística 
que alberga, así como con el grado de implicación, concienciación y esfuerzo que se ha 
venido destinando a identificar e inspeccionar estos episodios. 

A este respecto conviene subrayar las relaciones, no siempre obvias, entre los casos 
detectados de envenenamiento y el efecto real de este problema sobre los ecosistemas. 

CV: BOCYL-D-03082011-18



Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 149 Pág. 62913Miércoles, 3 de agosto de 2011

Siempre los hallazgos suponen sólo una parte de cuanto acaece, pero esa fracción difiere 
notablemente en función de la mayor o menor intensidad y efectividad de los sistemas de 
seguimiento, además de por las propias características del medio en que se producen. 
Así, en las fases iniciales de los programas de lucha, o cuando éstos no existen, es 
habitual que sólo se localice una parte muy pequeña de los animales envenenados, lo 
que dificulta la valoración del alcance e impacto real del problema, y por tanto, la puesta 
en marcha de soluciones efectivas. Posteriormente, cuanto más ímpetu se pone en la 
detección, y más se intensifican y perfeccionan los dispositivos de vigilancia, más veneno 
se encuentra, y pudiera parecer que se incrementa el problema en ese territorio, cuando, 
en realidad, se está gestionando con mayor eficacia. Conviene evitar que se tenga peor 
imagen cuantos más esfuerzos se realicen. La repercusión mediática y la sensibilidad 
social ante los eventos relacionados con la mortalidad de fauna es grande y se corre el 
peligro de que el problema del veneno derive en una culpabilización de los organismos 
que trabajan en su erradicación. En un asunto complejo como éste, deben aunarse los 
esfuerzos en las líneas claves para la erradicación del problema, como la concienciación 
social, la identificación de los culpables o la puesta en marcha de medidas preventivas, 
sancionadoras o paliativas efectivas. Conviene evitar crispaciones sociales o institucionales 
que no ayudan a solventarlo ni a mejorar la supervivencia de las especies, sino que pueden 
resultar perjudiciales, por restar efectividad a la actuación administrativa y por generar 
tensiones en el medio rural. Si el trabajo eficaz, coordinado y coherente se mantiene en el 
tiempo se deberá producir un descenso significativo del número de casos.

2.– ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN.

Según la citada Estrategia Nacional, entre 1990 y 2003 se recogió información sobre 
más de 6.500 casos de envenenamiento de aves y mamíferos. Del total de ejemplares 
afectados en ese período, 2.887 (cerca del 45%) pertenecían a especies incluidas en 
el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, incluyendo algunas consideradas «en 
peligro de extinción», como el águila imperial ibérica con más de 70 casos registrados; el 
quebrantahuesos con 16 casos; la cigüeña negra con 17 casos o el oso pardo con 4 casos. 
Otras especies de gran importancia en Castilla y León sufren igualmente el azote de un 
veneno que constituye la principal amenaza para su supervivencia: el alimoche, el buitre 
negro y el milano real son un desgraciado ejemplo de ello.

La colocación de cebos envenenados con la intención de dar muerte a determinados 
animales está relacionada con la percepción, por parte de quien los coloca, de que dichos 
ejemplares suponen, para sus intereses, un perjuicio o una amenaza. Hasta mediados de 
los años noventa se trataba de un problema mayoritariamente relacionado con la actividad 
cinegética y el control de predadores, siendo ésta la causa presuntamente vinculada al 
80% de los casos de envenenamiento registrados. Con posterioridad, dicho porcentaje 
disminuyó hasta reducirse en el año 2001 a cerca del 30% de los casos detectados, al 
mismo tiempo que aumentó, de forma significativa, el uso de cebos envenenados por 
cuestiones relacionadas con la ganadería y la agricultura. 

En la actualidad la tenencia de productos prohibidos por la legislación vigente y el 
uso ilegal de cebos envenenados en el medio natural están extendidos en el territorio 
de Castilla y León y es deber de todos tratar de revertir esta situación. Las prácticas de 
detección de casos de envenenamiento están bastante desarrolladas en la comunidad, los 
mapas de riesgo se conocen desde hace años, y se han efectuado diversas actuaciones 
para prevenir o penalizar el empleo de cebos envenenados, así como para recuperar las 
poblaciones afectadas. Sin embargo, la complejidad de la cuestión, los múltiples actores y 
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la necesidad de coordinación entre diferentes administraciones e instituciones hace difícil 
atajar eficientemente el problema. 

Dentro del panorama de la Castilla y León se ha asistido durante los últimos años a 
una diversificación en las áreas más castigadas por la colocación de cebos envenenados 
(aunque en parte cabe atribuir esta apreciación al mayor esfuerzo hecho en su localización 
y seguimiento) y, a la vez, a una mayor repercusión de casuísticas que hasta fechas 
recientes parecían poco importantes. Así, a tenor de los episodios registrados parece 
haberse asistido a un recrudecimiento del problema en algunas áreas de la cordillera 
Cantábrica (León y Palencia), así como en las zonas cercanas al sistema Central (Ávila y 
Segovia), y en algunos sectores más localizados del área oriental (Soria y Burgos). En el 
caso de la cordillera Cantábrica el diagnóstico es complejo, y parece estar relacionado con 
causas diversas. Entre ellas, además de la coexistencia de una cabaña ganadera extensiva 
abundante con diversos predadores y carroñeros, se puede atisbar un cierto descontento 
social, enfrentado de algún modo con la naturaleza y su conservación. En los casos de 
algunas áreas de Segovia o Salamanca, es preciso resaltar la reciente expansión del lobo 
a zonas de las que había sido exterminado hace decenas de años, y donde últimamente 
ha venido ocasionando daños de cierta entidad. Muchos de los episodios registrados en 
comarcas eminentemente ganaderas de León o Zamora, así como en los páramos y campos 
de Valladolid y Palencia, pueden también relacionarse con esta especie. En diversas 
provincias, pero fundamentalmente en Soria y Burgos, cabe reseñar el recelo despertado 
en el colectivo ganadero ante la abundancia y supuesto cambio de comportamiento de los 
buitres, tras la entrada en vigor de las nuevas normativas de sanidad animal relacionadas 
con la retirada de cadáveres. Persisten además, en los terrenos del interior, los problemas 
relacionados con los conflictos entre las rapaces y los aprovechamientos cinegéticos de 
caza menor.

 Por otra parte, durante los últimos años se han desarrollado medidas dirigidas a frenar 
esta actuación. Así, se han puesto en marcha protocolos específicos (el más detallado es el 
relacionado con la recogida de cadáveres y cadena de custodia), se han efectuado cientos 
de necropsias y análisis toxicológicos, se ha dotado a los Centros de Recuperación de 
Animales Silvestres (CRAS) de personal y medios para efectuar necropsias y otros análisis, 
se han efectuado vigilancias específicas en diversas áreas, se ha formado a los agentes 
medioambientales y forestales y a los celadores de medio ambiente en la materia, se han 
integrado medidas específicas relacionadas con la lucha contra el veneno en los planes 
de recuperación o gestión de diversas especies, como el lobo, el oso, el águila perdicera y 
la imperial, se han ejecutado diversas medidas sancionadoras o tendentes a recuperar los 
ecosistemas afectados (como la detracción de parte de las ayudas de la Política Agraria 
Común por incumplimiento de la condicionalidad en explotaciones agropecuarias o la 
suspensión del aprovechamiento cinegético en cotos de caza), etc. Sin embargo no se ha 
llegado a estructurar el conjunto de acciones en un documento planificador, que resuma 
los planteamientos básicos de la Comunidad frente al problema y las principales líneas de 
acción a desarrollar.

A estos efectos se ha considerado oportuna la elaboración, aprobación y divulgación 
de una Estrategia Regional que, en el marco establecido por la Estrategia Nacional, 
establezca las bases conceptuales y los objetivos esenciales de la lucha contra el uso ilegal 
de cebos envenenados en el medio natural de Castilla y León. Respecto del panorama 
general de estrategias y planes de lucha contra el veneno a nivel nacional, esta Estrategia 
Regional de Castilla y León viene a aportar, como elemento más novedoso, el carácter 
necesariamente integral de las acciones de lucha, y la importancia decisiva de prácticas 
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aparentemente indirectas que atañen de forma inmediata a las causas o motivaciones de 
quien coloca cebos envenenados. 

La gravedad del uso ilegal del veneno en el medio natural requiere de actuaciones 
inmediatas. A la vez, su complejidad obliga a que tales acciones, para resultar efectivas, 
estén coordinadas y planificadas a partir de diversas líneas de acción, que emanen de un 
acercamiento multifactorial al problema pero que se incardinen en una estrategia unitaria 
y global. 

El uso ilegal del veneno en el medio natural es un problema complejo, tanto en su 
génesis como en su desarrollo. Las capacidades de control y de sanción son limitadas, 
como consecuencia de la propia naturaleza del entorno en que se produce. Como en todo 
problema complejo, las soluciones no pueden establecerse en una dirección única, sino en 
todas las facetas que pueden guardar alguna relación, directa o indirecta, con el problema, 
sus causas y sus derivaciones. Asimismo, para cada una de las facetas identificadas, 
debe desarrollarse un conjunto de medidas de diversa índole, con vistas a lograr la mayor 
efectividad posible. Seguramente ninguna acción concreta sea por sí sola definitiva, pero 
la complementariedad entre todas ellas es lo que puede resultar determinante. Desde 
ese punto de vista se ha de hablar de una lucha integral (por la amplitud de miras con 
que se plantea una estrategia global) y de una lucha integrada (por emplear todas las 
herramientas disponibles, dando prioridad a las más efectivas a medio plazo y las más 
imbricadas en la propia dinámica del problema).

A su vez, esta Estrategia habrá de materializarse en un Plan de Acción que será 
objeto de revisiones periódicas y seguimiento de su eficacia, y en el que se estructuren, 
definan y programen las medidas concretas de lucha contra el veneno en la Comunidad. 
El Plan de Acción podrá desarrollarse a través de programas específicos y de otros ya 
integrados en diferentes instrumentos relacionados, ya existentes o a elaborar, como por 
ejemplo los Planes de recuperación de las principales especies afectadas por el problema, 
y contará, entre sus medidas, con la protocolización de los procedimientos administrativos 
vinculados a la lucha contra el veneno en Castilla y León.

3.– DIAGNOSIS DEL PROBLEMA Y SUS CAUSAS.

3.1. CAUSAS, ÁMBITOS Y CONSECUENCIAS.

Antes de plantear líneas de acción o medidas concretas, resulta esencial analizar 
la problemática de las posibles causas de los envenenamientos. En un panorama 
simplificado se puede afirmar que en Castilla y León los cebos envenenados suelen ser 
utilizados para eliminar predadores (normalmente zorros o rapaces) que puedan mermar 
las poblaciones de especies de caza menor de los cotos, para erradicar especies que 
los ganaderos consideren susceptibles de afectar a sus explotaciones ganaderas (lobos, 
perros asilvestrados y últimamente buitres leonados y quizás osos), y para defender la 
integridad de algunos cultivos frente a diversos agresores (jabalíes, aves o roedores). A 
ello es posible añadir el efecto indirecto o el difuso generado por la aplicación de principios 
tóxicos en la lucha contra plagas agrarias, a menudo relacionados con formas inadecuadas 
o ilegales de aplicación de los productos.

De este modo, los motivos para utilizar cebos envenenados son diversos, pero casi 
siempre relacionados con los perjuicios ocasionados por los animales silvestres en los 
aprovechamientos cinegéticos o agroganaderos. No obstante, en muchas ocasiones, 
las especies que resultan envenenadas no son aquéllas a las que estaban destinados 
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los cebos, detectándose también intoxicaciones secundarias en especies depredadoras 
tras el consumo de presas intoxicadas intencionadamente. Por otra parte, los colectivos 
de cazadores, ganaderos o agricultores, no deben ser criminalizados ni acusados por 
la existencia de estas prácticas que en absoluto les representan. Antes bien, se debe 
hacer un llamamiento a su responsabilidad y buscar su colaboración en la solución de un 
problema que es de todos, reconociendo su papel, como colectivos, en la conservación de 
nuestros paisajes rurales y de la biodiversidad regional.

Es preciso advertir que numerosos productos tóxicos legalmente autorizados 
(herbicidas, fungicidas o plaguicidas) son usados de forma habitual en el medio rural, como 
parte esencial de diversas labores agrícolas o ganadera. El nombre de «venenos» se ha 
reservado, en esta Estrategia, para los productos, legales o ilegales que, son utilizados 
de forma ilegal y premeditada, para provocar la muerte de animales silvestres. Por «cebo 
envenenado» se entiende cualquier elemento susceptible de ser ingerido por un animal, 
ya que conforma parte de su dieta, y que se sitúa en el medio natural asociado a un 
producto tóxico, de modo que pueda provocar graves daños e incluso la muerte al animal 
que lo ingiera. 

En todo caso, dos son los principales escenarios en los que el uso ilegal del veneno 
cobra mayor relevancia, aunque es obligado mencionar otros dos:

a) En el ámbito cinegético:

 Una de las herramientas empleadas en la gestión de las áreas de caza menor es 
el control de predadores, que trata de reducir la presión que éstos ejercen sobre 
algunas especies cinegéticas que son especies presa de aquéllos. Recordar, 
por ejemplo, que el conejo es la presa potencial de más de 30 especies de 
predadores; algunas de ellas están amenazadas, pero otras están consideradas 
como oportunistas o generalistas, con poblaciones muy abundantes, tasa de 
reproducción elevada y un amplio espectro trófico. El control de predadores puede 
ser una herramienta admisible y legal si es selectivo y va dirigido exclusivamente 
hacia las especies objetivo autorizadas, si es efectivo, si cumple con las normas 
internacionales de bienestar animal y si es segura su utilización para el usuario. 
Ello no empece para que se deba priorizar, por más eficaz a medio plazo, la 
gestión de la depredación sobre el control de predadores, a través de medidas 
de mejora del hábitat que favorezcan la biodiversidad y una mayor densidad de 
especies de caza. 

 En relación con lo expuesto, los elementos tradicionales para el control de 
predadores han sido el arma de fuego, los cepos, los lazos y el veneno. El veneno, 
como se ha reseñado anteriormente, se encuentra taxativamente prohibido por 
la legislación vigente dado su carácter masivo y no selectivo, no así el empleo 
de lazos, autorizable en ciertas condiciones, y el uso de armas de fuego, en las 
condiciones estipuladas en la legislación correspondiente. De estos elementos 
seguramente sea el veneno el de efectos más perniciosos y de mayor alcance, 
resultando por otra parte sencilla su aplicación.

 Normalmente los eventos asociados a esta causa se traducen en la colocación 
de pequeños cebos, bien fragmentos de carne o animales de mediano tamaño, 
en cotos de caza menor con abundancia de predadores, que se saldan con 
mortandades de cierta entidad en especies tanto cinegéticas como protegidas, a 
menudo rapaces diurnas.
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b) En el ámbito ganadero:

 En este caso, la causa del uso ilegal de veneno es la protección del ganado. Se 
coloca principalmente para el lobo y el zorro, aunque también puede ser puesto 
contra osos y buitres por el incremento de daños reales o supuestos, que algunos 
ganaderos atribuyen a estos últimos, aunque no ataquen ganado vivo o lo hagan 
de forma excepcional. Durante los últimos años han aumentado las reclamaciones 
de daños por parte del colectivo ganadero, al mismo tiempo que parece haberse 
incrementado la incidencia de los envenenamientos en explotaciones ganaderas. 
En el caso de los buitres, este aumento en las reclamaciones puede estar asociado 
a una serie de comportamientos erráticos, no descritos hasta el momento en la 
especie, en un marco general de escasez de alimento en el campo, sobre todo a 
partir de la entrada en vigor del Reglamento 1774/2002 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 3 de octubre de 2002 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo 
humano. No obstante, para una adecuada interpretación del marco, es preciso 
considerar otros factores, como por ejemplo cambios en el manejo del ganado y 
la desaparición paulatina del ejercicio del pastoreo tradicional. 

 Así, a la escasez de alimento motivada por la retirada de cadáveres del ganado 
en los campos españoles, se suman otra serie de factores por los que especies 
como el lobo han podido acrecentar en los últimos años los daños que ocasionan 
a los ganaderos, como son los derivados del paulatino abandono del campo y de 
muchas prácticas de manejo de hábitats y de ganados. El ancestral enfrentamiento 
de esta especie con los ganaderos es, en algunas zonas, la causa más importante 
del uso ilegal del veneno con la finalidad de eliminarlos de su entorno. Se une en 
esta especie además, el hecho de que en las últimas décadas en Castilla y León 
su población se encuentra en franca expansión, lo que la ha llevado a reconquistar 
antiguos territorios en los que estuvo presente hace varios decenios y en los que 
la relación con la especie, por parte del ganadero, se había olvidado, y con ella, el 
manejo ganadero que se precisa cuando en una zona coexisten lobos y ganados. 
El hecho de que en las áreas de nueva recolonización, al sur del río Duero, el lobo 
no tenga consideración legal de especie cinegética, sino protegida, implica que 
los controles poblacionales sólo sean posibles en condiciones estrictas, a falta de 
otra alternativa, y cuando se hayan producido daños previamente. Esto, unido a 
la no obtención de beneficios directos por su aprovechamiento cinegético, podría 
haber contribuido a generar una mayor animadversión en los habitantes y haber 
restado eficacia a las tareas de control, especialmente en su vertiente social.

 En relación con los buitres, tradicionalmente considerados como aliados por 
parte del colectivo ganadero, ya que han jugado un papel sanitario importante al 
eliminar rápidamente cadáveres con un potencial infeccioso del campo. En los 
últimos años, sin embargo, esa percepción ha virado hacia una visión negativa, 
motivada en parte por la disminución en la disponibilidad de alimento y en parte 
por los cambios en el manejo del ganado, habiendo recogido el eco amplificador 
de los medios de comunicación.

 Estos factores podrían explicar el incremento del uso de tóxicos para envenenar 
aquellas especies a las que los ganaderos achacan daños. Además estos 
episodios suelen afectar indirectamente a un numeroso elenco de especies 
protegidas de gran interés que, normalmente, no son el objetivo de eliminación, 
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como son el oso pardo cantábrico, el águila imperial ibérica, el águila real, el 
alimoche, el buitre negro y el milano real, entre otras.

 Normalmente los eventos asociados a esta causa se traducen en la colocación 
de grandes cebos, casi siempre acúmulos de vísceras o animales de tamaño 
mediano a grande, en predios, pastizales o explotaciones ganaderas que hayan 
sufrido ataques recientes o sean limítrofes a éstas, que se saldan o bien con 
grandes mortandades de aves carroñeras, o bien con muertes en pequeño número 
de lobos o incluso de oso pardo. Puntualmente pueden detectarse episodios de 
intoxicaciones asociados a problemáticas más locales.

c) En el ámbito agrícola:

 En el ámbito agrícola, la colocación de cebos envenenados suele ir asociada 
al intento de eliminación o alejamiento de especies susceptibles de afectar a 
los cultivos. Las formas de colocación de cebos y sus características difieren 
notablemente de unos casos a otros, y están relacionadas con las características 
del animal que produzca el daño. 

 Dentro de esas especies cabe diferenciar, por una parte, a algunos grandes 
animales de afección normalmente ocasional y, por otra, los micromamíferos 
susceptibles de poder constituirse en plaga. En el primer grupo podemos considerar 
los daños a praderías o cultivos debidos, fundamentalmente, al jabalí o al conejo y, 
más localmente, a ciervos u otros herbívoros. De forma similar pueden producirse 
descontentos en agricultores ante la acción en sus cultivos de gansos, avutardas 
u otras aves de cierto tamaño y abundancia local. En el caso de las plagas de 
roedores, la situación suele ser más compleja, y de mayor repercusión mediática. 
En realidad, cuando resulta necesario, se lleva a cabo un uso legal de productos 
autorizados para la lucha contra plagas agrícolas, en ocasiones cebos de grano 
de cereal y en otras productos granulados o en pastillas. Sin embargo, a veces, 
pueden llegar a utilizarse productos no autorizados, o los autorizados pueden 
ser empleados de forma inadecuada, e incluso ilegal, pudiendo afectar a otras 
especies distintas de la diana. En determinados casos, su manejo inadecuado, 
sobre todo cuando es masivo, puede ser susceptible de dar lugar, por dispersión 
y dilución del veneno, a la asimilación de dosis no letales que generen un efecto 
acumulativo a lo largo de la cadena trófica e incluso afectar a la sanidad pública 
por consumo de especies de abasto o cinegéticas. Por ello, cuando por las 
circunstancias se puedan dar casos de aplicaciones masivas es preciso extremar 
los controles y precauciones para que se respeten escrupulosamente las materias 
activas autorizadas en su forma de uso autorizada. Por otra parte es necesario 
reconocer el valor que algunas especies silvestres muy afectadas por los cebos 
envenenados ostentan en el control natural de las plagas agrícolas, como es 
el caso, por ejemplo, del milano real, que tiene en Castilla y León importantes 
poblaciones invernantes y nidificantes que contribuyen eficazmente al control y 
modulación de las plagas de roedores. 

d) En el medio rural en general:

 Finalmente, es preciso llamar la atención sobre el conjunto de tensiones que a 
menudo tienen lugar en las áreas rurales más desfavorecidas. Dichas tensiones, 
de génesis social larga y compleja, en ocasiones están relacionadas con el 
conflicto que se plantea (en muchos casos de forma algo artificiosa) entre las 
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demandas de desarrollo de las poblaciones locales y ciertas limitaciones que 
podría imponer la necesaria conservación de la naturaleza. En ese marco, al que 
por desgracia frecuentemente coadyuva la falta de una información suficiente 
y veraz, se corre el riesgo de que las especies amenazadas sean vistas por la 
población local como un problema, en vez de como un valor, y de que sufran 
los efectos de un uso ilegal del veneno relacionado con el rencor o la respuesta 
a otras insatisfacciones de distinta índole. Es preciso hacer un llamamiento a 
la responsabilidad de todos los actores implicados (administración pública, 
entidades locales, asociaciones profesionales agrarias, colectivos cinegéticos, 
ONG interesadas en la conservación de la naturaleza, medios de comunicación, 
etc.) para que los posicionamientos o la información que trasladan al conjunto 
social sean escrupulosamente veraces, acordes con el marco legal vigente y 
profundamente respetuosos con la realidad de las personas que viven en el 
medio rural. Realmente, cualquier modelo de desarrollo de un espacio debe 
combinar dos objetivos: la conservación de los recursos naturales y el desarrollo 
socioeconómico de sus habitantes, con la envolvente ética de que dichos recursos 
deben ser legados en un buen estado de conservación a las generaciones 
venideras.

3.2. IMPLICACIONES.

El uso ilegal de cebos envenenados en el medio natural es un hecho que responde a 
una causa genérica: por lo común quien lo coloca intenta con ello solucionar un problema, 
modificar una situación que perjudica sus intereses. Independientemente del carácter 
delictivo del hecho, el primer gran grupo de medidas para hacer frente al uso del veneno 
debe centrarse en la lucha contra el factor causal. A su vez esta disposición puede plantearse 
mediante un doble objetivo: por una parte, cambiar esa coyuntura que lleva a colocar 
cebos envenenados y, por otra, modificar el patrón de respuesta de la población ante esa 
situación. Para ello es esencial, en primer lugar, conocer adecuadamente las motivaciones 
que conducen a la colocación del veneno, analizar las posibles formas de afrontar el 
perjuicio que se pretende atajar con ella, y finalmente plantear soluciones alternativas 
en el marco de una labor general de información y concienciación. Este primer grupo de 
medidas se considera esencial por cuanto se anticipa al hecho del envenenamiento, en 
lugar de actuar a resultas de su ocurrencia.

El segundo gran grupo de medidas, en cambio, consiste en la lucha contra el hecho una 
vez producido éste. Se encuentran entre ellas las medidas relacionadas con la persecución 
y sanción del delito, así como las que busquen paliar sus efectos negativos. La práctica de 
estas reglas, si es acompañada de una adecuada estrategia de comunicación que pueda 
aprovechar su valor ejemplarizante, desarrollará una vertiente próxima a las medidas del 
grupo anterior. Sin embargo, no es menos cierto que una aplicación desmesurada, poco 
fundamentada o disconforme con las realidades socioeconómicas y ecológicas propias 
de cada ámbito concreto, puede determinar un efecto contrario al perseguido. Por otra 
parte, en la medida en que el desarrollo de estas acciones contribuya a incrementar el 
conocimiento acerca del problema y sus causas, estará alimentando las propuestas de 
acción integradas en el primer grupo.

Finalmente, por su transversalidad, cabe destacar el conjunto de actuaciones 
relacionadas con el establecimiento de un marco legal y administrativo adecuado, claro y 
coherente en todas sus partes, que permita afrontar cada eslabón con garantías jurídicas 
y procedimentales, de cara a lograr la mayor efectividad en las acciones.
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4.– ESTRATEGIA REGIONAL DE CASTILLA Y LEÓN PARA LA LUCHA INTEGRADA 
CONTRA EL USO ILEGAL DE CEBOS ENVENENADOS EN EL MEDIO NATURAL.

4.1. FINALIDAD.

La finalidad de la presente Estrategia es establecer las bases de la lucha integrada 
contra el uso ilegal de cebos envenenados en el medio natural de Castilla y León, así 
como definir los criterios orientadores de las diferentes acciones que la Junta de Castilla y 
León emprenda en la materia. 

4.2. OBJETIVOS.

El objetivo básico de la presente Estrategia es dotar a la Consejería competente en 
materia de Medio Ambiente de una herramienta eficaz para abordar la lucha contra el uso 
ilegal de cebos envenenados en el medio natural de la Comunidad de una forma integral 
e integrada, de modo que se avance en la solución al problema y especialmente en su 
afección a las especies de fauna amenazada.

Como objetivos operativos se establecen los siguientes:

A)  Profundizar en el conocimiento de la casuística de los envenenamientos y de su 
problemática, para poder aportar propuestas más eficaces de solución.

B)  Avanzar en la lucha contra las causas que motivan la colocación de cebos 
envenenados desde una perspectiva integrada, incidiendo en las situaciones que 
dan lugar a las motivaciones de la colocación de cebos, y abordando líneas de 
acción de carácter informativo, preventivo y disuasorio.

C) Diversificar los posibles mecanismos en la lucha contra el delito y en la adopción 
de medidas que puedan paliar sus efectos. 

D) Desarrollar un trabajo de concienciación social y comunicación pública sobre la 
materia.

E)  Aprobar un Plan de Acción que será objeto de revisiones periódicas y seguimiento 
de su eficacia, en el que se estructuren, definan y programen las medidas 
concretas de lucha contra el uso de veneno en la Comunidad.

4.3. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

La Estrategia Regional de Castilla y León para la lucha integrada contra el uso ilegal 
de cebos envenenados en el medio natural será de aplicación en todo el territorio de la 
Comunidad.

4.4. MEDIDAS DE ACTUACIÓN.

El conjunto de medidas concretas de actuación en la materia estarán contenidas en 
el «Plan de Acción para la erradicación del uso ilegal de cebos envenenados en el medio 
natural de Castilla y León». El Plan de Acción podrá desarrollarse a través de programas 
específicos o de otros ya integrados en diferentes instrumentos relacionados, y entre sus 
medidas contará con la protocolización de los procedimientos administrativos vinculados. 
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4.5. COMPETENCIA, FINANCIACIÓN Y SEGUIMIENTO.

Las actuaciones previstas en esta Estrategia y en el Plan de Acción que la desarrolle 
corresponden a la Consejería competente en materia de Medio Ambiente a través de la 
Dirección General del Medio Natural y los Servicios Territoriales con competencias en materia 
de Medio Ambiente de cada provincia en función de sus respectivas competencias. Estos 
órganos deberán disponer de los medios humanos, económicos y materiales necesarios y 
suficientes para llevarlas a cabo. El seguimiento de su aplicación corresponde igualmente 
a la Dirección General del Medio Natural y a los Servicios Territoriales correspondientes. 

En todo caso, dicha Dirección General garantizará la adecuada coordinación con 
otros órganos administrativos en las materias que procedan, y en concreto la participación 
de las Consejerías competentes en agricultura, ganadería y sanidad en la elaboración y 
seguimiento del Plan de Acción, así como de otras administraciones relacionadas como el 
Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil.

Los gastos derivados de la aplicación de la Estrategia Regional serán asumidos 
dentro de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, o en el marco de 
fondos específicos de cooperación.

4.6. VIGENCIA Y REVISIÓN.

Esta Estrategia surtirá efectos desde el día de su publicación en el «Boletín Oficial 
de Castilla y León» y tendrá una vigencia indefinida, que vendrá determinada, en todo 
caso, por el cumplimiento de los objetivos previstos, pudiendo revisarse por parte de la 
Consejería competente en materia de Medio Ambiente si en cualquier momento el estado 
de la situación o de los conocimientos relacionados así lo aconsejan. El Plan de Acción 
se aprobará por Orden de la Consejería competente en materia de Medio Ambiente, en 
un plazo máximo de 6 meses desde la publicación de la presente Estrategia. Tendrá 
un período de vigencia máximo de 6 años, al término de los cuales se procederá a su 
revisión a fin de valorar el grado de cumplimiento de los objetivos y la finalidad planteada, 
introduciendo posibles mejoras.
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